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SHCP 

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

AREAS REQUIRENTES: 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ATENCiÓN Y FOMENTO A 
PRODUCTORES, ORGANIZACIONES Y EMPRESAS 

RURALES. 

MONTO ESTIMADO 

MONTO MÁXIMO $2,851,888.00 tDOS MillONES 

OCHOCIENTOS CINCUENTA Y UN Mil OCHOCIENTOS 
OCHENTA Y OCHO DE PESOS 00/100 M. N.JV UN 

MONTO MíNIMO $1,140.755.20 (UN MILLÓN CIENTO 

CUAREf'lTA M IL SETECIENTOS CINCUENTA Y CINCO 

PESOS 20/100 M.N.) CANTIDADES QUE NO INCLUYEN El 

IMPUeSTO Al VALOR AGREGADO. 

PARnOA PRESUPUESTAL: 

33901 "SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON 

TERCEROS" 

1 Oficio de solicitud 

Anexo TemlCO 

InvestigaCIón de Mercado 

4 Resumen de Investigación de Mercado 

5 Solicitudes de Cotización 

6 Proposiciones Técnicas y Econom,cas 

Requision 

Oficio de suficiencia presupuestar emitido por CONAFOR 

9 JustlflCacion del articulo 40 de la LAAS5P 

10 Justificacion de evaluación binana 

CONTRATO ABIERTO: 

SI: x 

NO: 

ORDINARIA EXTRAORDINARIA FECHA DE LA SES' N: 

I X 
SESIÓN: 

15 DE OCTUBRE DE 2019 
NUMERO 

SEPTIMA 

ASUNTO, 

E SOM ETE A DICTAM ÉN DE PROCEDE NCIA lA CONTRATACiÓN DEL SERVICIO INTEGRAL ESPE CIALIZADO EN RÉGIM EN DE 

UBCONTRATACIÓN DE PERSONAL PARA lAS UN IDADES ADMIN ISTRATIVAS DE lA DIRECCiÓN EJECUTIVA DE ATENCi ÓN Y 

FOMENTO A PRODUCTORES, ORG ANIZACIONES Y EMPRESAS RURALES (DEAFOPOER) DE lA FINANCIERA NACIONAL DE 

DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO. 

IFUNDAMENTO lEGAl: 

CON FUNDAM ENTO EN LO PREVISTO EN LOS ARTíCULOS 134 DE lA CONSTITUCiÓN POlÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, 22 FRACCiÓN 11 , 26 FRACCiÓN 111 , 28 FRACCiÓN 1, 40, 41 FRACCiÓN 111, 46, 47 DE lA LEY DE AQUISICIONES, 

IARRENDAM IENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, As í COMO LOS ARTíCULOS 71, 72 FRACCiÓN 111 Y 8S DE SU REGlAMENTO. 

DESCRIPCiÓN GENl RICA DELalEN O SERVICIO A CON TRATAR: 

SERVICIO INTEGRAL ESPECIALIZADO EN RÉGIMEN DE SUBCONTRATACIÓN DE PERSONAL PARA lAS UN IDADES 

ADMINISTRATIVAS DE lA DIRECCiÓN EJECUTIVA DE ATENCiÓN Y FOMENTO A PRODUCTORES, ORGANIZACIONES Y EMPRESAS 

RURALES (DEAFOPOER) DE lA FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO. 

OQCUMEN TACION SOPORTE: 

11 PAAAS 

12 Cartas de no conflicto de interes 

SECRETARIO TECNICO 

!! DIRECTOR W.CUTI' O DE ATENCiÓN Y 'OMENTO A ODUCTORES, ORGANIZACIONES Y EMPRESAS RURALES GERENTE DE ADQUI SICIONES 
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SHCP 

COMITE DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
A~UERDO DEL CASO 1: 
Vistos los antecedentes y consideraciones, de conform id ad con los artículos 22 fracción 11 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; Numeral 7 " Funciones del 

Comité", Punto 7.2 del Manual de Integración y Funcionamiento del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, los miembros con derecho a voz y voto de éste Órgano Colegiado 

dictaminan procedente la excepción a licitación pública para llevar a cabo la contratación del " SERVICIO INTEGRAL ESPECIALIZADO EN RÉGIMEN DE SUBCONTRATACIÓN DE PERSONAL PARA LAS 

UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA DIRECCiÓN EJECUTIVA DE ATENCiÓN Y FOMENTO A PRODUCTORES, ORGANIZACIONES Y EMPRESAS RURALES (DEAFOPOER) DE LA FINANCIERA NACIONAL 

DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO", con una vigencia a partir del día sigiente de la adjudicación y hasta el 31 de diciembre del 2019, vía Adjudicación Directa al 

amparo de los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 22 fracción 11 , 26 fracción 111 , segundo parrafo del artícu lo 40, 41 fracción 11 1 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Púb lico; 71 y 72 Fracción 111 de su Reglamento, así como el Numeral 4.2.4.1.1 del Manual Admin istrativo de Aplicación Genera l en Materia de Adquis iciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público en favor de la WE KEEP ON MOVING, S.A. DE C.V. EN CONJUNTO CON CORPORATIVO EJECUTIVO MZT, S.A. DE C.V., IMAGO CENTRO DE 

INTELIGENCIA DE NEGOCIOS, S.A. DE C.V., GURGES IMPLEMENTACiÓN DE NEGOCIOS, S.A. DE C.V., AURUS NIVEl TOTAL, S.A. DE C.V., ASESORíA JURíDICA ADARVE DE MÉXICO, S DE R.l. DE C.V. 

Y CEO COMPANY DEL NORTE, S.A. DE C.V. , sin que éste dictamen implique responsabilidad alguna para los miembros del Comité respecto de las acciones u omisiones que posteriormente se 

generen durante el desarrollo del procedimiento de con tratación o en el cumplimiento del contrato respectivo. 

TITULAR 

Lic. Alejandro Lámbarri Valencia 

Director General Ad'unto de Administración . 
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PRESIDENTE 

TITULAR 

TITULAR 

Lic. Osear Mendoza Henriquez 

VOCAL 

TITULAR 

Mtro. Héctor Manl io Peña Jiménez 

Director General Adjunto de Promoción de Ne 
y Coordinación Regional 

SUPLENTE 
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VOCAL 

TITULAR 

Mtro. Ernesto Fernández Arias 

Director General Adjunto de Finanzas, Operaciones y Sistemas 


